
SEGUROS

CRÉDITO LIBRANZA 
BANCO GNB SUDAMERIS

SEGURO DE VIDA 
GRUPO DEUDORES



TOMADOR: 
Banco GNB SUDAMERIS NIT: 860.050.7501

ASEGURADOS: 
Personas que adquieran una deuda mediante la modalidad de Libranza.

BENEFICIARIO: 
Para los amparos de fallecimiento e incapacidad total y permanente, será el 
Banco GNB SUDAMERIS a título oneroso hasta el monto del saldo insoluto de la 
deuda. Para los demás amparos, el beneficiario será el deudor asegurado, sus 
beneficiarios designados o los de Ley.

VIGENCIA: 
Inicia desde la fecha de desembolso del crédito, siempre y cuando se cumplan 
con los requisitos de asegurabilidad, y estará vigente  hasta la terminación del 
plazo del crédito o hasta el pago de la totalidad de la deuda.

¿QUÉ CUBRE?  
Según condiciones generales, forma 
01/02/2020– 1411 – P – 34 - F-14-11-0083-366 - D-0-0-1  “Plan Vida Integral”



1.
2.

3.

MUERTE POR CUALQUIER CAUSA: 

En caso de fallecimiento de cualquiera de las personas amparadas en la póliza, 
SURA pagará al beneficiario oneroso el saldo insoluto de la deuda, se incluye 
Suicidio, Homicidio, Terrorismo (siempre y cuando el asegurado sea víctima y 
no causante), epidemias, pandemias y SIDA, desde el inicio de vigencia del 
seguro para cada deudor. Este amparo se extiende a cubrir la muerte presunta 
por desaparecimiento conforme a la definición de la Ley colombiana.

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, 
INCLUYENDO LA TENTATIVA DE HOMICIDIO, LAS LESIONES POR INTENTO DE 

SUICIDIO Y LAS OCASIONADAS POR EPIDEMIAS O PANDEMIAS: 
SURA te cubrirá si como consecuencia de un accidente o una enfermedad 
tienes una incapacidad que de por vida te impidan desempeñar totalmente tu 
profesión u oficio habitual. Debes tener en cuenta que:

La incapacidad debe ser continua y mayor a ciento veinte (120) días.

Que haya sido calificada con una pérdida de capacidad laboral igual o 
superior al 50%, se amparan los casos donde la fecha de 
estructuración se encuentre dentro de la vigencia de la póliza.

La incapacidad deberá ser certificada 
por los entes autorizados en el 
Sistema General de Seguridad Social 
vigente al momento de la presentación 
de la respectiva reclamación (EPS, 
ARL, AFP, Junta Regional o Junta 
Nacional de calificación de invalidez) o 
mediante Acta de Junta Médica 
Laboral, Militar y/o de Policía. 



TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE:

La pérdida total e irrecuperable de la visión en ambos ojos, no preexistente. 

La amputación traumática o quirúrgica de ambas manos, a nivel de la 
articulación radiocarpiana o por encima de ella. 

La amputación traumática o quirúrgica de ambos pies, a nivel de la articulación 
tibiotarsiana o por encima de ella. 

La amputación traumática o quirúrgica de toda una mano y de todo un pie, a 
nivel de las articulaciones ya definidas. 

AUXILIO FUNERARIO: 

Se indemnizará la suma de $1.060.000 por fallecimiento como
un auxilio para los servicios funerarios. El valor se pagará a 
los beneficiarios nombrados por tí, o en su defecto, a los 
beneficiarios de ley.

RENTA POR MUERTE Y/O INCAPACIDAD TOTAL 
PERMANENTE. “BONO CANASTA”: 

En caso de Fallecimiento o de Incapacidad Total y Permanente, 
SURA reconocerá una suma única de $1.908.000. El valor se
pagará a los beneficiarios nombrados por tí, o en su defecto,
 a los beneficiarios de ley.

EXCLUSIONES:  

Se excluye la muerte o la invalidez como consecuencia de 
la participación activa del asegurado en actos terroristas.



18 años

75 años + 364 días

Hasta la cancelación de la deuda, siempre que 
la póliza esté vigente con SURA

Mínimo para ingresar

Máximo para Ingresar

Máximo de permanencia

VALOR ASEGURADO: 

El valor asegurado será el saldo insoluto de la deuda reportada por el 
Tomador, incluyendo capital no pagado más los intereses corrientes y de 
mora, sobregiros y primas de seguro, y cualquier otra suma que se relacione 
con la misma operación de crédito. En todo caso el valor asegurado no 
podrá superar el valor desembolsado de la deuda.

EDADES: 
Aplican para todos los amparos de la presente póliza



Auxilio Funerario y Bono Canasta

Copia auténtica de la Escritura o Sentencia de Sucesión, se debe garantizar 
la información completa de los herederos.

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL 
PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES.
Se debe enviar un correo electrónico al buzón gnbsiniestroslibranzas@aon.com 
con los documentos escaneados dependiendo de la reclamación:

Muerte por cualquier causa

Fotocopia del Registro Civil de Defunción o Certificado de Registro de Defunción 
emitido por la Registraduría cuando el reclamo sea realizado por el banco.

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del asegurado.

Copia de Solicitud Individual de Seguro para riesgos superiores a 350.000.000 

En caso de muerte presunta, anexar copia de la sentencia donde definen la 
desaparición en la que se puede identificar la fecha de muerte que define el juez.

Incapacidad Total y Permanente

Historia clínica completa para los asegurados que superen los 5.000.000.

Fotocopia de la cédula del asegurado.

Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral emitida por entes autorizados en 
el Sistema General de Seguridad Social vigente al momento de la presentación de 
la respectiva reclamación (EPS, ARL, AFP, Junta Regional o Junta Nacional de 
calificación de invalidez) o mediante Calificación de Junta Médica Laboral, Militar 
y/o de Policía para clientes que superen los 5.000.000.

Copia de Solicitud Individual de Seguro para riesgos superiores a 350.000.000 



CONVENIO ESPECIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA

En caso de tu fallecimiento, SURA acompañará a tus beneficiarios con una 
cobertura de manera telefónica o presencial con las siguientes asistencias: 

Orientación Jurídica Telefónica:
SURA realizará mediante una teleconferencia telefónica, una 
orientación jurídica en aspectos relativos a derecho civil y de 
familia, derecho penal, derecho administrativo y tributario, 
derecho mercantil, comercial derecho policivo y laboral, cuando el 
beneficiario requiera adelantar una consulta en tales aspectos.

TERMINACIÓN DE LA COBERTURA INDIVIDUAL

El seguro terminará en forma individual al presentarse alguno de los 
siguientes hechos:

Terminación o no renovación de la póliza.

Revocación de la póliza por parte del tomador.

Revocación de certificados individuales de 
seguro por parte del tomador.

Cuando el asegurado termine de pagar el 
valor de la deuda.

Por el fallecimiento o declaratoria de 
incapacidad total y permanente del asegurado. 

Por no pago de las primas conforme al artículo 1152 del código de comercio.

Lo que no está contemplado en las presentes condiciones particulares, 
aplica las condiciones generales contenidas en el clausulado 01/02/2020– 
1411 – P – 34 - F-14-11-0083-366 - D-0-0-1 de Seguros de Vida Suramericana 
S.A., el cual podrá ser consultado   AQUÍ



Emisión de conceptos jurídicos: 
Previo análisis de la información aportada por el beneficiario y 
la evaluación de las inquietudes planteadas por el mismo, se 
emitirán un concepto jurídico en aspectos relativos a derecho 
civil y de familia, derecho penal, derecho administrativo y 
tributario, derecho mercantil, comercial derecho policivo y 
laboral, cuando el beneficiario requiera adelantar una consulta 
en tales aspectos.

Asistencia jurídica preliminar: 
En caso de tu fallecimiento, SURA pondrá a disposición de tus 
beneficiarios, un abogado para que los asesore de manera 
presencial o virtual en todos los trámites judiciales y 
administrativos previos que se requieran para adelantar la 
inhumación o la cremación. 

Documentos: 
SURA proporcionará a solicitud de tus beneficiarios, los 
recursos necesarios para adelantar las diligencias notariales y 
de registro que se requiera para la tramitación del reclamo. 
Esta cobertura tiene un límite de un SMMLV, que incluye los 
servicios de tramitador, fotocopias y autenticación. 

PARA SOLICITAR LA 
ASISTENCIA, DEBES 
COMUNICARTE AL #888



GLOSARIO
Beneficiario oneroso: 
Entidad financiera que se nombra como beneficiario para 
respaldar un crédito o una obligación que el titular contrajo.

Fecha de estructuración: 
fecha a partir de la cual alcanzaste de forma permanente y 
definitiva alguna pérdida de la capacidad laboral, determinada por 
la entidad calificadora habilitada.

Prima:  
La prima es el precio del seguro.

Saldo insoluto:  
Es el valor de la deuda que aún no se ha pagado.

MEDIOS Y LÍNEAS DE CONTACTO
LÍNEA DE ATENCIÓN SURA

∙ En Bogotá: 601437 88 88
  Medellín: 604 437 8888
  Cali: 602437 88 88
∙ Línea gratuita en el resto del país: 01 8000 518 88
∙ Desde tu celular: marcando al #888.

Para solicitar tu caratula, debes 
escribir a: 
ceoperacionbanca@suramericana.com.co



Línea de atención 01 8000 518 888
Bogotá 601437 88 88
Cali 602437 88 88

Medellín 604437 88 88
Celular #888

Descarga nuestra App Seguros SURA disponible en: 
 

MEDIOS Y LÍNEAS DE CONTACTO
LÍNEA DE ATENCIÓN SURA

∙ En Bogotá: 601437 88 88
  Medellín: 604 437 8888
  Cali: 602437 88 88
∙ Línea gratuita en el resto del país: 01 8000 518 88
∙ Desde tu celular: marcando al #888.


